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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

98 MADRID NÚMERO 11

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. ENCARNACION GUTIERREZ GUÍO LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 11 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 1158/2017 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia
de D./Dña. AGUSTIN JARAMILLO JARAMILLO frente a OBRA CIVIL OBRA NUE-
VA SL, uncisa construcciones e infraestructuras SAU y D./Dña. RAFAEL TOMAS
PRATS GARCIA sobre Despidos / Ceses en general se ha dictado la siguiente resolución:

ACTA DE SUSPENSION Y NUEVO SEÑALAMIENTO 

En Madrid, a veinticinco de abril de dos mil dieciocho.

Ante el Ilmo. Sr. Magistrado DÑA ANA VICTORIA JIMENEZ JIMENEZ de este
Juzgado de lo Social nº 11, con asistencia de mi el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia
D./Dña. ENCARNACION GUTIERREZ GUÍO.

COMPARECEN:

Como demandante/s: 

D. AGUSTIN JARAMILLO JARAMILLO, con DNI: 51717062K.Asistido y Defen-
dido por la LETRADA D./Dña. CONCEPCION NOEMI GARCIA ORUSCO, con núme-
ro de profesional 089952.

Como demandado/s:

D. RAFAEL TOMAS PRATS GARCIA, no comparece estando citado en legal forma

OBRA CIVIL OBRA NUEVA SL, no comparece estando citado en legal forma

UNCISA CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUCTURAS SAU Representado por
EL REPRESANTE LEGAL D. JUAN MANUEL CHICOTE DIAZ con DNI 05404604H
según poder que exhibe y retira en este acto con numero de protocolo sesenta y nueve ante
el Notario de Galicia Dña Inmaculada Espiñeira Soto el día 17/01/2018. Asistido y Defen-
dido por el Letrado D. D. CARLOS VICENTE CAMPOS con nº de colg. 52186.

Previamente la Parte Actora desiste de la mercantil UNCISA CONSTRUCCIONES E
INFRAESTRUCTURAS, S.A.

La Parte Actora solicita la suspensión de los actos de conciliación y juicio por falta de
comparecencia de la testifical solicitada por UNCISA CONSTRUCCIONES E IN-
FRAESTRCUTURAS, S.A que son los testigos D. RAMON CANCELA FREIRE con DNI
76512179 B y D. DIEGO SANCHEZ GONZALEZ con DNI 53010214K.

S.Sª, a la vista de lo anterior, acuerda la SUSPENSIÓN de los actos de conciliación y
juicios señalados para hoy día 25/04/2018

Así mismo acuerda señalar nuevamente para dichos actos el día 25/06/2018, a las 
09:15 horas, en la Sala de vistas de este juzgado, dándose las partes que se encuentran pre-
sentes por citadas para el mismo. En este mismo acto quedan citados para el nuevo señala-
miento los testigos D. FABIAN VINICIO COLOMA JIMENEZ y D. SERGIO MANCHE-
NO YUPA.
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Dándose por notificadas las partes del presente acuerdo, se da por terminada esta com-
parecencia, firmando este acta los que en la misma intervienen, después de S.Sª, de lo que
yo, Letrado/a de la Admón. de Justicia, doy fe.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a OBRA CIVIL OBRA 
NUEVA SL, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Ofi-
cial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto ,salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a veintiséis de abril de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/15.089/18)
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